
ESTRUCTURA DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA - PTE 

 
Según el Estatuto del PTE, la ESTRUCTURA ORGANIZATIVA INTERNA es la 
siguiente: 
 
Articulo 29 
La organización interna partidaria de PTE-PERU se conforma a través de los niveles: 
nacional, regional, provincial y distrital. 
 

Los órganos de dirección política a nivel nacional son los siguientes: 
a. Congreso Nacional. 
b. Comité Ejecutivo Nacional. 
 
Artículo 30 
Los órganos de dirección política a nivel regional son los siguientes: 
a) Asamblea Regional. 
b) Comité Ejecutivo Regional. 
 
Articulo 31 
Los órganos de dirección política a nivel provincial son los siguientes: 
a. Asamblea Provincial. 
b. Comité Ejecutivo Provincial. 
 
Artículo 32 
Los órganos de dirección política a nivel distrital son los siguientes: 
a) Asamblea Distrital. 
b) Comité Ejecutivo Distrital. 
 
Artículo 33 
El Tribunal Nacional de Ética y Disciplina y el Comité Nacional Electoral son órganos 
autónomos que integran la estructura organizativa del PTE-PERU. 
 
Artículo 34 
La designación, composición, funciones y competencias de los órganos de 
asesoramiento y apoyo serán establecidas por el Comité Ejecutivo Nacional. 
 

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL – PARTIDO DE LOS TRABAJADORES Y 
EMPRENDEDORES DEL PERÚ (PTE) 

 

El Comité Ejecutivo Nacional fue electo en el Acta de Fundación del PTE y tiene un 
periodo de 4 años, a partir de su reconocimiento en el Registro de Organizaciones 
Políticas del Jurado Nacional de Elecciones.  



 

 

 



TRIBUNAL NACIONAL DE ÉTICA Y DISCIPLINA, elegido por el periodo de 4 años, a 
partir de su reconocimiento en el Registro de Organizaciones Políticas del Jurado 
Nacional de Elecciones, recayendo en los siguientes cargos y personas: 
 

Primer Miembro Titular : José Carlos Ramos Geldres,  con DNI Nº 10003867. 
Segundo Miembro Titular : Yaqueline Quichca Sánchez,  con DNI Nº 45583068. 
Tercer Miembro Titular : Alex Alberto Quesquén Cerna,  con DNI Nº 09944200. 
Cuarto Miembro Titular : Astrid Dannae Becerra Aranda,  con DNI Nº 71425498. 
Primer Miembro Suplente : Alinson Maryori Fernández Auccapuri, con DNI Nº 
08603188. 
Segundo Miembro Suplente: Jenny Montoya Gonzales,  con DNI Nº 75189562. 
Comité de Ética y Disciplina 

 

COMITÉ NACIONAL ELECTORAL, por el periodo de 4 años, a partir de su 
reconocimiento en el Registro de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de 
Elecciones, recayendo en los siguientes cargos y personas: 
 

Presidente  : Orlando Grimaldo Luján Luján,  con DNI Nº 07613820. 
Vicepresidenta : Erica Astrid Aranda Segovia,  con DNI Nº 80590217. 
Secretario  : Oscar Alberto Quinto Munguía, con DNI Nº 09441102. 
Relator  : Angélica Abanto Arroyo,   con DNI Nº 07572089. 
Primer Suplente : Andy del Pilar Panduro Chujutalli, con DNI Nº 10791578. 
Segundo Suplente : Aladino Rodríguez Meléndez,  con DNI Nº 25482177. 


